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PROYECTO DE CONVENIO RELATIVO A GARANTIAS INTERNACIONALES SOBRE ELEMENTOS DE EQUIPO MOVIL

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) es la más importante entidad en el  campo del Derecho Aeronáutico:  creada  en 1944 en Chicago para responder a la necesidad de contar con un organismo permanente, imprescindible  para la satisfacción  de las exigencias de una ordenada actividad aérea.


El fin primordial de la OACI es el del desarrollo de la aviación civil internacional, específicamente en lo referente  al transporte aéreo e investigación de los medios más aptos  para lograrlo, tanto en, lo técnico, económico y jurídico.  También tiene entre sus objetivos fundamentales el velar por la seguridad de los vuelos en la navegación aérea internacional, garantizar el crecimiento ordenado y seguro  de la aviación civil internacional en todo el mundo.

Para procurar  el ordenamiento de un Registro Internacional  de Aeronaves,  en junio de 1988 a propuesta de Canadá se inició un estudio de un proyecto de convenio relativo a garantías internacionales sobre equipo móvil.  En febrero de 1997, se constituyó un grupo de trabajo conocido como “Grupo del Protocolo Aeronaútico”, formado principalmente por sectores o instituciones  tales como: OACI, IATA, fabricantes de aeronaves, agentes financieros y compañías arrendadoras de aviación internacional.


Durante el trigésimo primer período de sesiones del Comité Jurídico, que se celebró en Montreal del 28 de agosto al 8 de septiembre del 2000,  se manifestó en la celebración de ese periodo de sesiones uno de los objetivos de OACI dentro del ámbito económico y jurídico,  de elaborar, en cooperación con UNIDROIT, un instrumento jurídico internacional destinado a constituir una garantía internacional susceptible de inscripción sobre equipo móvil, y  crear un registro internacional de carácter mundial con el mismo fin.


El Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Internacional Privado  (UNIDROIT), es una organización independiente e intergubernamental con sede en Roma, cuyo propósito es examinar los mecanismos para armonizar  el Derecho Internacional Privado de los Estados y grupos de Estados. 


Este año, los organizadores de las Segundas Jornadas Académicas de Transporte Aéreo y Derecho Aeronáutico: Licenciado Tomás Nassar, quien en la apertura de  las jornadas pasadas en su discurso expresó: que “comprende y acepta que la competencia favorece la calidad y promueve la supervivencia de aquellos que tengan la capacidad de adaptarse al cambio de los tiempos y de satisfacer los intereses legítimos de los usuarios”, y el Licenciado William Rodríguez, presidente y organizador de esas jornadas académicas, quien  en su discurso de clausura del mismo evento dijo: “Hemos trabajado por trascender las labores tradicionales de una organización gremial para  hacer consciencia y marcar mejores rumbos para el campo de la aviación”.  

Me han invitado para exponerles un tema que contempla la creación y aceptación de un sistema legislativo internacional que sirva de marco y  ofrezca la posibilidad de brindar soluciones certeras a la problemática financiera, para los diversos contratos inimaginables, que se pueden elaborar en las transacciones de aeronaves, motores, helicópteros, equipos especiales, barcos, plataformas marítimas, etcétera.  

ANALISIS SOBRE  EL PROYECTO DE CONVENIO RELATIVO A GARANTIAS INTERNACIONALES SOBE ELEMENTOS DE EQUIPO MOVIL

I. GARANTIA INTERNACIONAL

El Convenio propone un régimen para la constitución y regulación de los efectos de  garantías internacionales sobre equipo móvil y el texto refundido sobre objetos aeronáuticos y sus derechos accesorios.

a) células de aeronaves, motores de aeronaves y helicópteros;

b) material rodante ferroviario; y

c) elementos de equipo espacial.

Las garantías internacionales se deberán otorgar sobre objetos inequívocamente identificables.

II. REQUISITOS DE FORMA PARA LA CONSTITUCION DE GARANTIAS INTERNACIONALES:

El negocio jurídico requiere para su validez: capacidad legal del sujeto que declara su voluntad, consentimiento que no adolezca de vicio, y objeto lícito.

Hay contrato cuando dos o más personas convienen en crear, modificar o extinguir una obligación: además los contratos se perfeccionan por el consentimiento de las partes, excepto cuando la ley establece determinada formalidad como requisito esencial para su validez. Como en el caso de las garantías internacionales sobre elementos de equipo móvil que los contratos deben cumplir con requisitos esenciales, tales como:

Constar por escrito, que esté relacionado con un objeto aeronáutico plenamente identificado, o sea que contenga el número de serie del fabricante, el nombre del fabricante y la designación del modelo; determine las obligaciones garantizadas y cuándo las partes pueden disponer del bien.  Dichas partes pueden ser:  el otorgante; el vendedor condicional; y el arrendador.  La identificación del objeto (aeronave, helicóptero, repuestos, Etc.); determina las obligaciones garantizadas. 

III. AMBITO DE APLICACIÓN:

Se aplicará el  Convenio  relativo a Garantías internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil  si  el deudor está situado en un Estado contratante;  no será necesario que el acreedor esté situado en un estado  contratante.

Se define a EL DEUDOR de la siguiente manera: 

DEUDOR: Designa un otorgante en virtud de un contrato constitutivo de garantía, un comprador condicional en virtud de un contrato con reserva de dominio, un arrendatario en virtud de un contrato de arrendamiento o una persona cuyo derecho sobre un objeto aeronáutico está gravado por un derecho o una garantía no contractual susceptible de inscripción.

ACREEDOR: Designa un acreedor garantizador en virtud de un contrato constitutivo de garantía, un vendedor condicional  en virtud de un contrato con reserva de dominio o un arrendador en virtud de un contrato de arrendamiento.

IV. LUGAR EN QUE ESTÁ SITUADO EL DEUDOR:

Según este convenio el deudor puede estar situado en cualquier Estado contratante, teniéndose en cuenta que la persona natural o jurídica fijará el lugar de su domicilio de conformidad con las siguientes reglas:

a) bajo cuya ley ha sido constituido o formado;

b) en qué lugar tiene su sede social o su sede estatutaria;

c) en qué lugar tiene su administración central; o

d) en qué lugar tiene su establecimiento.

Se entiende por  domicilio legal de una persona natural o jurídica, el lugar en donde la ley le fija su residencia para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

Así el Código de Derecho Internacional Privado, contenido en la Convención de Habana, Cuba de 1928, también conocido como Código de Bustamante,  preceptúa en lo conducente que el domicilio de las personas se regirá por la ley territorial, así también el concepto y reconocimiento de las personas jurídicas se regirá por la ley territorial.  La capacidad civil de las personas jurídicas se rige por la ley que las creó o reconoció.

V. INTERPRETACIÓN Y LEY APLICABLE:

Carácter Internacional y Aplicación Uniforme:

El conjunto de este convenio deberá servir para ilustrar el contenido del mismo, los artículos que no se entiendan satisfactoriamente se podrán aclarar según la finalidad del convenio  y atendiendo a las disposiciones de las leyes aplicables sobre casos o situaciones análogas, pero fundamentalmente a la autonomía de la voluntad de las partes. 

En caso no se pueda interpretar un contrato de conformidad con lo preceptuado en el convenio, deberá sujetarse, si así lo prescribe, al derecho que las partes hayan acordado en el propio contrato. 

VI. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES:

Las partes: Deudor, Acreedor, Comprador, Comprador Condicional, Vendedor Condicional, entre otros; son quienes por escrito acuerdan los casos que constituyen incumplimiento y que permitan las medidas que se aplicarán a dichos incumplimientos.  

El incumplimiento substancial, por ejemplo, puede ser: atraso en los pagos convenidos, no efectuar el mantenimiento de las aeronaves en la forma prevista o incumplimiento en la contratación de los seguros. 

VII.
MEDIDAS ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: 

VII.1
Medidas del acreedor garantizado:

VII.2 
Transferencia del objeto aeronáutico como satisfacción de la   

 obligación,

VII.3
Medidas en caso de insolvencia,

VII.4
Medidas del vendedor condicional o del arrendador.

VII.5
Medidas provisionales sujetas a la decisión definitiva.

VII.1 
MEDIDAS DEL ACREEDOR GARANTIZADO:

a) Cancelar la matrícula de la aeronave,

b) Tomar la posesión o el control de todo objeto aeronáutico gravado en su beneficio;

c) Transferir físicamente el objeto aeronáutico a otro territorio, debiendo contar previamente con la autorización e inscripción en el Registro Internacional de la autorización irrevocable para solicitar la  cancelación de la matrícula y el permiso de exportación.

d) Vender o arrendar dicho objeto aeronáutico,

e) Percibir o recibir todo ingreso o beneficio proveniente de la gestión o explotación de dicho objeto aeronáutico.

El acreedor garantizado que quiera vender o arrendar un objeto aeronáutico  sin orden judicial, y que esté facultado para ello y además que su legislación lo permita, deberá avisar con una antelación razonable (10 días civiles o más) y en forma escrita al propio deudor, en caso de existir fianza, garantía a la vista o carta de crédito stand-by, a quienes sean los tenedores de las mismas y a toda persona que tenga derechos sobre el objeto aeronáutico.

En su caso, también podrá solicitar al tribunal una decisión en la que se autorice u ordene alguno de los actos mencionados en los apartados anteriores. 

VII.2 TRANSFERENCIA DEL OBJETO AERONAUTICO COMO SATISFACCION 

DE LA OBLIGACION:

a) En cualquier momento después del incumplimiento  acordado por escrito entre el deudor y el acreedor, en los casos pactados que constituya incumplimiento. Se faculta acordar que la propiedad de un objeto aeronáutico grabado por el derecho de garantía se transfiere a dicho acreedor para satisfacer total o parcialmente las obligaciones garantizadas.

b) El tribunal puede ordenar, a petición del acreedor garantizado, que la propiedad de un objeto aeronáutico grabado por el derecho de garantía se transfiera a dicho acreedor para satisfacer total o parcialmente las obligaciones garantizadas, siempre y cuando corresponda al valor del objeto aeronáutico. 

c) El interesado o un tercero pueden cancelar el derecho de garantía pagando íntegramente el monto garantizado lo que equivale a una subrogación. 

VII.3 
MEDIDAS  EN CASO DE INSOLVENCIA. 

Para la aplicación de las mismas, los Estados tendrán dos opciones dependiendo la reserva que efectúe: la de la entrega del objeto aeronáutico  por parte del administrador de la insolvencia o la “opción b” que es más benévola y permite subsanar los incumplimientos y el compromiso del administrador  de la insolvencia de procurar el cumplimiento de las obligaciones.

VII.4 
MEDIDAS DEL VENDEDOR CONDICIONAL O DEL ARRENDADOR

En caso de incumplimiento:

a) Dar por terminado el contrato y tomar la posesión y el control del objeto aeronáutico.

b) Pedir al Tribunal una resolución que autorice cualquiera de los actos mencionados anteriormente.

VII.5 
MEDIDAS PROVISIONALES SUJETAS A LA DECISIÓN DEFINITIVA.

Para garantizar la seguridad de los objetos aeronáuticos, todo Estado contratante debe asegurar que el acreedor que aduce incumplimiento lo pruebe efectivamente y obtenga rápidamente de un tribunal como una medida precautoria o provisional y que esté pactado previamente en el contrato suscrito entre las partes, una o varias de las medidas que se indican a continuación a solicitud del acreedor: 

a) La conservación del objeto aeronáutico  y su valor,

b) La posesión, el control o la custodia del objeto aeronáutico,

c) La inmobilización del objeto aeronáutico,

d) El arrendamiento o la gestión del objeto aeronáutico  y el ingreso producido por el mismo, 

e) La venta del objeto aeronáutico  y el producto de la misma.

Estas medidas deben de sujetarse a lo resuelto por el juez y en su caso cuando hayan sido dictadas por un tribunal extranjero, después de que sean reconocidas por el tribunal del Estado contratante y siempre y cuando el acreedor tenga inscrito el contrato y el formulario a que nos referiremos más adelante; debiendo las autoridades competentes cooperar rápidamente con el acreedor  asistiéndolo en el ejercicio de sus recursos de conformidad con las leyes y reglamentos de seguridad aeronáuticas aplicables.

Las diferentes medidas enunciadas en caso de incumplimiento, están contenidas en las legislaciones de algunos Estados y son prácticas habituales en las diversas jurisdicciones; en otras legislaciones, las medidas anteriores pueden afectar el debido proceso de la legislación ordinaria, es por ello, que el Estado  deberá indicar que para ciertas y determinadas medidas es o no necesaria la intervención de los tribunales de justicia, o sea, que lo que puede diferenciarlos es el modo de aplicación, dependiendo de las reservas que en la conferencia diplomática cada  Estado contemple.

No obstante lo anterior, las obligaciones nacidas de los textos de los contratos deben considerarse con “fuerza de ley” entre las partes consecuentemente deben cumplirse al tenor de lo preceptuado, salvo pactos, cláusulas y condiciones contrarias a las propias leyes, a la moral o al orden público, las que se tendrán por no puestas.

La autonomía de la voluntad, equivale a decir que es la potestad que tienen los individuos para regular sus derechos y obligaciones mediante el ejercicio de su libre albedrío, representado en el contrato que han celebrado o con base en la propia ley siempre y cuando lo pactado no sea contrario a  la moral, al orden público, a las buenas costumbres y a la ley.

Al perfeccionarse un contrato se contrae la obligación de cumplir lo convenido  de acuerdo a las disposiciones legales relativas a la negociación que se celebre,  privando por supuesto, la buena fe.

Por ello,  quienes han celebrado un contrato se obligan a concluir y a resarcir los daños y perjuicios resultantes de la inejecución o contravención  que podría ser derivadas de culpa o dolo, principio que es conocido dentro de la doctrina  denominada: PACTA SUNT SERVANDA.

La autonomía de la  voluntad está limitada principalmente por leyes prohibitivas expresas.

Adicionalmente en el uso de su autonomía las partes deben de preocuparse porque el objeto del negocio jurídico, no sea contrario al orden público y que conserve los requisitos esenciales de su existencia.

Es básico tomar en cuenta que la igualdad jurídica de las partes y la libertad de ellas es lo que les brinda la autonomía y con la misma pueden crear los negocios jurídicos para constituir relaciones contractuales en donde el acuerdo y la voluntad de las partes es el supuesto de hecho para que la ley actúe brindando fuerza obligatoria a lo pactado.

Debemos tomar en cuenta que las negociaciones mercantiles de los objetos aeronáuticos por los montos económicos que contemplan son de proporciones astronómicas, por lo que habiendo autonomía de la voluntad e igualdad entre las partes se pueden pactar cláusulas propias para un negocio jurídico de grandes proporciones, no los comunes y corrientes que aplican la legislación de nuestros propios países. 

El convenio provee un formulario de autorización irrevocable para solicitar la cancelación de la matrícula y el permiso de exportación, dicha situación se asemeja al caso de los hospitales, en el que se firma  una autorización de procedimientos y   tratamientos médicos y quirúrgicos que exonera de responsabilidad tanto civil como penal al personal médico, paramédico y hospital, lo que podría equivaler a renunciar a cualquier derecho de indemnización previo a someterse a un tratamiento médico, liberando a los médicos y al hospital de toda responsabilidad.

De está manera no nos asombremos que cuando la vida de nuestros seres queridos está en juego, los médicos tratantes, quienes hacen un juramento para procurar en todo caso salvaguardar un ser humano o procuran prever   una renuncia de los derechos del paciente para que no se les inicie un juicio posterior.  Lo que podría equivaler a una medida provisional sin tribunal con la firma del formulario preparado dentro del convenio, el cual debe ser inscrito en el Registro Internacional que este mismo convenio prevee. 

Formulario de Autorización Irrevocable Para Solicitar la 

Cancelación de la Matrícula y el Permiso de Exportación

A:  (Indique el nombre de la autoridad del registro)

Asunto:  Autorización irrevocable para solicitar la cancelación de la matrícula y el permiso de exportación.


El que suscribe es el (exportador) (propietario) inscrito (indíquese el nombre del fabricante y el número de modelo de la célula/helicóptero, que lleva el número de serie del fabricante (indíquese el número de serie del fabricante) y (el número) (la marca) de matrícula (índiquese el número/la marca de matrícula) (junto con todos los accesorios, piezas y equipas instalados, incorporados  o fijados, es decir, la “aeronave”).


El presente documento es una autorización irrevocable para solicitar la cancelación de la matrícula y el permiso de exportación otorgada por el que suscribe a favor de (indique el nombre del acreedor) (“la parte autorizada”) conforme a los dispuesto en el Artículo XIII del Protocolo sobre cuestiones específicas de los elementos de equipo aeronaútico, del Convenio  (de UNIDROIT) relativo a garantías internacionales sobre elementos de equipo móvil.  De conformidad con dicho Artículo, el que suscribe solicita:

I) el reconocimiento de que la parte autorizada, o la persona que ella certifique como designada, es la única persona autorizada para:

a) hacer cancelar la matrícula de la aeronave del (indíquese el nombre del registro de aeronaves) llevado por (indíquese el nombre de la autoridad del registro) para los efectos del Capítulo III del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, firmado en Chicago el 7 de diciembre de 1944, y

b) hacer exportar y transferir físicamente la aeronave desde (indíquese el nombre del país); y

II) la confirmación de que la parte autorizada, o la persona que ella certifique como designada, puede realizar los actos indicados en el apartado I) mediante solicitud escrita sin el consentimiento del que suscribe y que, al recibir dicha solicitud, las autoridades de (indíquese el nombre del país) cooperarán con la parte autorizada para la pronta ejecución de dichos actos.

Los derechos a favor de la parte autorizada establecidos en este instrumento no podrán ser revocados por el que suscribe sin el consentimiento escrito de la parte autorizada.

Se ruega confirmar la aceptación de esta solicitud y de sus términos mediante la anotación apropiada en el lugar indicado más adelante y depositando este instrumento ante (indíquese el nombre de la autoridad del registro).

(indíquese el nombre del exportador/del propietario)
Aceptado y depositado 



Por:  (indíquese el nombre del firmante)

(indíquese la fecha)



Su: (indíquese el título del firmante)




Autorización de Procedimientos

Yo,                             , titular de célula de vecindad número                  extendida en                                            con residencia en la                                     y teléfono                         por el presente medio, de mi espontánea voluntad autorizo a los Médicos, Personal Paramédico y Auxiliar del Hospital                          , para que se me preste a mi                                     los exámenes, tratamiento médico y quirúrgico que fueran necesarios de acuerdo al criterio de el (los) Médico (s) tratante (s).


De la misma forma, declaro que he sido advertido (a) de los riesgos que conlleva al no poderse eventualmente lograr los resultados precisamente deseados y por ende, por el presente medio, en forma expresa, exonero de responsabilidad, incluyendo  la civil y la penal, al Personal Médico y Paramédico del Hospital mencionado, entendiéndose, que dentro de la exoneración aludida, no queda por ningún motivo  comprendido el contenido de los artículos 12 del Código Penal y 1645 del Código Civil, que se refieren a situaciones de culpabilidad, sino solamente aquellas que devengan de casos fortuitos o situaciones por reacciones impredecibles médicamente.


Plenamente enterado de lo anterior, sus implicaciones y riesgos, al mismo tiempo de las eventuales complicaciones, ratifico, acepto y firmo el presente documento en la Ciudad de Guatemala, a los                                  días, del mes de                          de                                      .
(f)                                                 . 

VIII. SISTEMA DE INSCRIPCION INTERNACIONAL:

REGISTRO INTERNACIONAL

En el Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil, se establece un registro internacional para la inscripción de:  garantías internacionales, garantías internacionales futuras y derechos,  y garantías no contractuales susceptibles de inscripción; cesiones y cesiones futuras de garantías internacionales; adquisiciones de garantías internaciones por subrogación legal o contractual; subordinaciones de rango de las garantías  y avisos de garantías nacionales.

También podrán establecerse diferentes registros internacionales (PROTOCOLOS) para diferentes categorías de objetos y derechos accesorios, tales como:  aeronaves, equipo espacial, ferrocarriles, barcos, etc.

Por inscripción se entiende: El registro,  la modificación, la prórroga o la cancelación de una inscripción, la cual deberá contener principalmente el nombre del fabricante, el número de serie del fabricante y la designación del modelo, del equipo aeronáutico.

Para el Reglamento que eventualmente se emita del Registro Internacional , sugerimos tomar en cuenta el artículo 30 del Proyecto del Código Aeronáutico  Latinoamericano, elaborado por Asociación Latinoamericana de Derecho Aeronáutico y Espacial (ALADA) que dice:

En el Registro se inscribirán:

1) Todo documento, acto, contrato o resolución que acredite la propiedad de la aeronave, la transfiera, modifique o extinga.

2) Los derechos de garantía que afecten la aeronave y motores así como los créditos privilegiados.

3) Los embargos e interdicciones y toda medida precautoria que recaigan sobre la aeronave y los motores, o se decreten sobe ellos.

4) Los contratos de utilización de aeronaves.

5) Los seguros obligatorios. 

6) Las matrículas con las especificaciones adecuadas para individualizar las aeronaves y sus certificados de aeronavegabilidad.

7) La cancelación de la matrícula, la inutilización o la pérdida de las aeronaves y las modificaciones sustanciales que se hagan en ellas.

8) Es estatuto o contrato social o sus modificaciones, así como el nombre y domicilio de los directores o administradores y mandatarios de las sociedades propietarias de aeronaves que se inscriben en el Registro.

9) Los contratos de construcción de aeronaves y sus modificaciones.

10) En general, cualquier otro hecho o acto jurídico que pueda alterar o se vincule con la situación  jurídica de la aeronave. 

Las disposiciones que establecen y regulan los registros  de la propiedad son de orden público internacional y se imponen respecto de terceros.

Como Registro Internacional deberá de cumplir con el requisito esencial de todo registro como lo es: “la publicidad” o sea, que sea público.

Los principales actos   que deberá llevar a cabo el Registro, serán:

Inscribir, anotar y cancelar los actos y contratos relativos al dominio y demás 

derechos reales  sobre los bienes susceptibles de inscripción.


Deberá de quedar sumamente claro qué  registro  prevalece,  si el nacional o el internacional, para evitar que una aeronave sea en su momento objeto de dos garantías distintas, siguiendo las respectivas inscripciones, la nacional o la internacional.

IX.
AUTORIDAD SUPERVISORA Y REGISTRADOR:


En cuanto a la autoridad a cargo de la inscripción, se nombrará un Registrador y se dictarán en su momento los reglamentos sobre el funcionamiento del Registro Internacional, en el que se establecerán procedimientos administrativos, la estructura tarifaria de los derechos que habrán de cobrarse por los servicios que preste, con los sistemas electrónicos más eficientes para que los interesados puedan estar suficientemente informados.


El registrador, asegurará el funcionamiento y deberá desempeñar las funciones que se deriven del convenio que estamos analizando así como cualquier Protocolo o reglamento que se emita.

X. FECHA  EN QUE TIENE EFECTO LA INSCRIPCIÓN:

El derecho de prioridad se ejercerá después de haber cumplido con los requisitos legales de calificación y que hayan sido satisfechos la inscripción, se retrotraerá a la fecha y hora de su presentación para despejar la duda en caso de duplicidad  de inscripciones o anotaciones, determinará la preferencia, la anterioridad  en la hora de presentación del documento en el Registro. De allí la máxima que dice; “Primero en tiempo primero en Derecho”. 

XI. REQUISITOS DE INSCRIPCION:

El reglamento que se emita del Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil  contendrá los requisitos esenciales para:

a) Efectuar una inscripción,

b) Efectuar consultas y expedir certificados de consultas, 

c) Asegurar el carácter confidencial de la información y los documentos del Registro Internacional.

Como nota característica a pesar de que los registros son públicos se deberá asegurar determinada confidencialidad en la información.

XII. PERSONAS QUE PUEDEN EFECTUAR LA INSCRIPCIÓN:

Cualquiera de las partes con el consentimiento escrito de la otra pueden inscribir:

1. Garantía internacional;

- Garantía internacional futura;

- Cesión de crédito;

- Cesión de crédito futuro;

2. Subordinaciones de garantías;

3. Cancelaciones parciales o totales de las garantías;

4. Adquisiciones de garantía internacional;

5. Un derecho o una garantía no contractual susceptible de inscripción pueden ser inscritos por su titular;

6. El aviso de una garantía nacional puede ser inscrito por el titular de la garantía.

Lo que equivale a que la inscripción en el Registro Internacional lo podrán solicitar aquellas personas que tengan interés en asegurar el derecho que se deberá inscribir.

XIII. DURACION DE LA INSCRIPCION:

La inscripción de una garantía internacional mantendrá su validez hasta su cancelación o expiración del periodo especificado  en  ella. Consideramos que una vez inscrito un objeto aeronáutico  llevará un número de inscripción que le servirá para futuras negociaciones.  La inscripción de un contrato de venta permanecerá  indefinidamente en tanto que la de una venta futura tendrá efectividad a menos que se cancele o expire el periodo especificado en la inscripción.

XIV. CONSULTAS Y CERTIFICACIONES AL REGISTRO INTERNACIONAL:

Cualquier persona podrá efectuar consultas en el Registro Internacional cumpliendo los requisitos del reglamento que se emitirá en su oportunidad y el registrador extenderá un certificado de la consulta del registro respecto al objeto aeronáutico en el que constará la información inscrita relativa al objeto con los números de identificación correspondiente, haciendo constar la fecha y hora de la inscripción o en su caso, extenderá una certificación negativa indicando que no existe ninguna información relativa al objeto aeronáutico .


Las consultas estarán automatizadas, para efectuar las mismas a distancia, o sea de cualquier país del mundo a Costa Rica, en el caso de que un país con tanta trascendencia jurídica y democrática sea designado Estado Anfitrión  para que el Registro Internacional se instale físicamente en San José.

El Registrador dentro de sus funciones podrá  extender certificaciones que constituirán prueba de la inscripción de  los hechos certificados en el propio documento a partir de la fecha y hora de su presentación.

La liberación o gravámenes de los bienes inscritos deberán acreditarse con la certificación en la que se haga constar el estado de dichos bienes.

XV. CANCELACION DE INSCRIPCIONES:

Las inscripciones se cancelarán en virtud de documento en que conste haberse extinguido legalmente los derechos u obligaciones inscritos.  En los casos de contratos con pacto de reserva de dominio, este pacto haya sido satisfecho y conste en documento a juicio del Registrador.

XVI.
LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA AUTORIDAD SUPERVISORA Y DEL REGISTRADOR.

La autoridad supervisora tendrá personalidad jurídica internacional, en caso de no poseerla.  y los empleados gozarán de inmunidad, así como exención de impuestos y otros privilegios que otorgue el Estado anfitrión.


No obstante lo anterior, el Registrador será responsable por las pérdidas que pueda sufrir una persona como resultado directo de un error u omisión que él cometa o los funcionarios y empleados o por el mal funcionamiento del sistema de inscripción.  No se tiene definido si el registrador será una persona natural o podría ser una organización internacional sin fines de lucro.

XVII. EFECTOS CONTRA TERCEROS DE LAS GARANTIAS INTERNACIONALES:

Las garantías internaciones tienen prioridad sobre cualquier otra inscrita ulteriormente y sobre una garantía no inscrita.

Unicamente perjudicará a terceros lo que aparezca inscrito o anotado en el Registro Internacional.

La propiedad de un motor de aeronave no se transfiere por el hecho de haber sido instalado en una célula de aeronave o en una aeronave, o de haber sido retirado de la misma.

XVIII. CESION DE GARANTIAS INTERNACIONALES Y DERECHOS DE SUBROGACION:

Definamos los conceptos para facilitar la interpretación:

CESION: Designa un contrato que, a título de garantía o de otra forma, confiere al cesionario derechos sobre la garantía internacional.

CESION FUTURA: Se refiere a  una cesión que se prevee realizar en el futuro, supeditada a que ocurra un hecho expreso, sea o no seguro que se produzca ese hecho.

SUBROGACION:  Substituir o poner una persona (subrogación personal) o cosa (subrogación real) en lugar de otra.


Se permitirá la cesión total o parcial de una garantía internacional.


La cesión de una garantía internacional se considerará válida siempre y cuando:  

a) sea por escrito, 

b) permita identificar la garantía internacional y el objeto aeronáutico al cual se refiere (nombre del fabricante, número de serie del fabricante y designación del modelo del equipo aeronáutico),

c) tratándose de una cesión a título de garantía, permita determinar la obligación garantizada de conformidad con el Convenio, pero sin necesidad de declarar una suma o la máxima garantizada.

d) Ha sido consentido por escrito por el deudor.

 
Los efectos, obligaciones, prioridades y medidas que se deriven de la cesión,  quedan sintetizados al decir que: se deberá facultar al acreedor a ceder sus derechos con o sin el consentimiento del deudor, salvo que se estipule lo contrario en el contrato.  En el contrato de cesión se deberán observar las mismas disposiciones relativas al negocio jurídico original.


En la cesión se deberá entender que comprende todos los derechos accesorios, cuando no se pacte lo contrario, o sea, que los repuestos del bien inscrito en el Registro Internacional que no estén incorporados a la aeronave, pero que también se inscribieron como accesorios, entran en la cesión, a menos que se estipule lo contrario se deberá incluir en la cesión la forma de notificación, y para ello deberá tomarse en cuenta que podrá realizarse la notificación, ya sea judicialmente o notarialmente. 

XIX. JURISDICCION:

Por jurisdicción entendemos “acción de decidir el derecho” no de establecerlo, o sea, es una función específica de los jueces o de los árbitros.


La jurisdicción se establecerá atendiendo a lo siguiente:

a) Al tribunal de un Estado  contratante elegido por las partes,

b) Al tribunal en que está situado el objeto aeronáutico, 

c) Al tribunal en que está matriculada la aeronave, y

d) Al centro de arbitraje convenido.

En el contrato de compraventa, arrendamiento, o de crédito. o  la  mezcla de estos tres en una o más variantes según la creatividad de las partes deberá de indicarse  lo que es conocido en doctrina como: “pacto de sumisión” que equivale a decir a qué jurisdicción se someterá el contrato en caso de discrepancia entre las partes. Ahora bien, en caso de no haberse pactado el foro que conocerá en caso de controversia,  se tomará el territorio en donde esté situado el objeto o el deudor según lo preceptuado en el convenio, para medidas de urgencia esto sin perjuicio de que la reclamación definitiva se adopte en el tribunal de otro estado contratante o en un tribunal arbitral.

Es en este artículo que se refiere a que las partes pueden acudir a la jurisdicción ordinaria que todos conocemos como los tribunales o faculta, para que la solución de controversias pueda ser a través del arbitraje, figura que nosotros particularmente hemos impulsado a través de los Centros de Arbitraje.  

A continuación proponemos una cláusula modelo para someter los diferendos al arbitraje:

“Cualquier controversia que surja con motivo de la interpretación, ejecución o incumplimiento del presente contrato, deberá ser resuelta mediante arbitraje de equidad, en la ciudad de Guatemala, República de Guatemala, de conformidad con el Reglamento del Centro Privado de Dictamen, Conciliación y Arbitraje, el cual las partes declaran que conocen y aceptan de modo irrevocable*  

XX. RELACIONES CON OTROS CONVENIOS

a) Relaciones con el convenio relativo al reconocimiento internacional de derechos sobre aeronaves (Ginebra, 19 de junio de 1948).

b) Relación con el convenio para la unificación de ciertas reglas relativas al embargo preventivo de aeronaves (Roma, 29 de mayo de 1933)

c) Relaciones con la convención de UNIDROIT sobre arrendamiento financieron internacional (Ottawa, 28 de mayo de 1988)

XXI. MANIFESTACIONES DE APOYO DE ESTADOS E INSTITUCIONES:  

       Las manifestaciones de apoyo debido a la trascendencia para que el Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil, cobre vigor, han sido valiosas y como ejemplos traemos a colación algunas.

       Italia:

 

       “Expresó confianza en que este proyecto facilitaría la financiación para modernizar las flotas, lo que a su vez fomentaría la seguridad  de la aviación civil internacional”.

      Estados Unidos:
 

     “El proceso en curso podía redundar en beneficios financieros muy importantes para el sector del transporte aéreo internacional.  El régimen tendría la importante función de hacer que los grandes recursos de los mercados de capital del sector privado pudieran emplearse para el desarrollo de la infraestructura de todos los Estados, especialmente de los Estados en desarrollo. 

Japón: 
“Declaró que no sería productivo hace más cambios importantes en los proyectos antes de que los considerase la conferencia diplomática.   

Brasil: 


“Declaró que la financiación garantizada con activos presupone la aplicación de tres principios clave, que son: el principio de prioridad  transparente, el principio de aplicación rápida y el principio de aplicación de la ley de quiebras.  En el contexto financiero de la aviación internacional, el ponente examinó también la participación financiera en el desarrollo del sector de la aviación civil y en la seguridad operacional”.

IATA: 
“El observador de la IATA declaró que las líneas aéreas pequeñas y medianas serían las que  se beneficiarían más con el régimen del tratado propuesto.  La IATA veía una necesidad urgente de un nuevo tratado en esta materia.  Destacó el enorme potencial de economías para las líneas aéreas como resultado del  nuevo régimen que se calculaba serían de unos 5,000 millones de dólares norteamericanos anuales.  Este régimen sería un factor importante para facilitar la renovación de las flotas a un costo abordable”. 

XXII. FACILIDAD DE FINANCIAMIENTOS INTERNACIONALES

Para obtener financiamientos económicos hay que reducir al mínimo el riesgo de pérdidas financieras y garantizar al máximo la disposición inmediata del bien objeto de la garantía, amparados en la seguridad jurídica.

Los financiamientos más comunes podríamos decir que son los de capital, de deuda o de arrendamiento; pudiéndose efectuar una combinación de los tres mencionados.

El financiamiento con capital no requiere profundizarlo ya que es cuando se paga en efectivo, en tanto que el financiamiento con deuda es aquel en el que se utiliza dinero ajeno, obtenido a través de préstamos bancarios, o bien por medios bursátiles, tanto con la emisión de deuda como acciones.  También existen los financiamientos de arrendamiento y de arrendamiento con opción de compra.

Deberá de tomarse en cuenta que en los financiamientos, el riesgo de pérdida fijará el costo del dinero.  Dichos costos están íntimamente ligados a la recuperación del bien objeto de la garantía que influirá directamente en el valor del financiamiento. 

XXIII. CONCLUSIONES:

Es imprescindible establecer una estructura normativa para las garantías internacionales sobre equipo móvil, e imperioso establecer un Registro Internacional  de inscripción de dichas garantías para su protección, lo cual redundará en:  

a) facilidad de obtener financiamientos y abaratamiento del costo de los mismos para la adquisición de equipos;

b) seguridad jurídica;

· a través del reconocimiento y  protección internacional de las garantías de equipos móviles inequívocamente identificables.

· facilitar a los tenedores de las garantías con acciones rápidas en casos de incumplimientos,

· registro internacional público 

· establecimiento de prioridades para el reconocimiento y jerarquía de las garantías tanto en caso de solvencia como de insolvencia

c) facilidad en las transacciones internacionales;

d) fomento de transacciones garantizadas por activos y arrendamientos.

La posibilidad de la creación de un registro internacional de equipos móviles es muy saludable para facilitar los financiamientos internacionales.  Lo que debe ser objeto de estudio para los diferentes Estados es el hecho mismo que las medidas provisionales podrán llevarse a cabo con o sin orden  de juez competente o árbitro.  Los representantes de los Estados deberán meditar y analizar  si dan un paso de trascendencia en una legislación para la postmodernidad de equipos móviles de alto valor económico, que para facilidad de las transacciones, las  legislaciones no se encuentran actualizadas para influir positivamente en un verdadero desarrollo aeronáutico. 


Hemos incluido el texto del formulario para la “autorización irrevocable” de la cancelación de la matrícula y permiso de exportación de una aeronave que debe ser inscrita previamente en el Registro Internacional cumpliendo los requisitos exigidos por el Convenio que estudiamos para que surta efecto.   Nos encontramos también con otro formulario  más sencillo con el cual exoneramos a los médicos y hospitales en caso de un incumplimiento, con la única diferencia que éste último formulario para exonerar a los médicos y hospitales no se inscribe en ningún registro público internacional; pero si el incumplimiento es substancial, la consecuencia sí se inscribirá en el Registro Público de Defunciones; por lo que, si somos capaces de firmar formularios de autorizaciones para procedimientos médicos de nuestros seres queridos, no nos debe de extrañar la inclusión del formulario  de autorización irrevocable a que nos hemos referido, si pensamos cumplir con lo pactado en el contrato, beneficiándonos de un financiamiento económico. 

  Por tanto, proponemos, que los organizadores de estas Segundas Jornadas Académicas de Transporte Aéreo y Derecho Aeronáutico:

ASOCIACION DE LINEAS AEREAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (ALA)

ASOCIACION LATINOAMERICANA DE DERECHO AERONAUTICO (ALADA)

UNIVERSIDAD ESCUELA LIBRE DE DERECHO.

INTERNATIONAL AIR TRANSPORT ASSOCIATION, a través del licenciado Tomás Nassar, le envíen una nota a la Dirección de  OACI y de UNIDROIT, para que tomen en cuenta a las entidades organizadoras de este evento para el estudio y envío de comentarios que se consideren pertinentes sobre esta materia, y que se resuelva por la general de estas Segundas Jornadas Académicas de Transporte Aéreo y Derecho Aeronáutico: Recomendar a los Estados la participación en Ciudad del Cabo, Sudáfrica, en la Conferencia Diplomática, para la aprobación y entrada en vigor de lo que será el “Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil”, que facilitarán los financiamientos internacionales para la modernización de las flotas de las líneas aéreas, a sabiendas de las reservas que cada Estado podrá efectuar en la Conferencia Diplomática. Además se definirá  si se aplicará un protocolo diferente para cada especialidad (aeronaves, helicópteros, equipo espacial, barcos, etc) o si tendrá mayor peso el texto que le han denominado “refundido” que se refiere a la aeronavegación en particular y que comprende el Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil y  Protocolo Aeronáutico.

MUCHAS GRACIAS. 
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